
Nüm. 62. Miércoles 20 de Noviembre de 1889. 7*1 25 cénts. número. 

DE U PROYINCIi DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL. SE PÜBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES. ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Luego que los seBorea Alcaldes 7 Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá Terificarse cada año. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 1 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscrícion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada linea de 
inserción. 

PARTE^OFICIAL. 

(Gaceta del día Id de Noviembre.) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE KINISTEOS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en BU im
portante salud. 

GOBIERNO DK PEOTINCIA 

SECCIÓN ne ÍOIENTO. 

Carnterus. 
En virtud de lo dispuesto por la 

Dirección general de Obras públi
cas eu orden techa 6 del actual, este 
Gobierno ha acordado señalar el dia 
14 de Diciembre próximo á'las doce 
del mismo para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de 
materiales para conservación en el 
actual año económico de la carrete
ra de Sahagun.á las Arriendas en 
esta provincia, bajo el precupuesto 
de 3.350 pesetas con 50 céntimos. 

La subasta se" celebrará en los 
términos prevenidos por la instruc
ción de 18 de Marzo de 1852 en este 
Gobierno civil, hallándose en el Ne
gociado de Fomento de manifiesto 
los presupuestos detallados y plie
gos de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir en la 
contrata. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados estendidas en 
papel de la clase 11." y arregladas 
exactameute al adjunto modeló. La 
cantidad que ha de consignarse pre
viamente como garantía para to
mar parte en la subasta será del 1 
por 100 del presupuesto, pudiendo 
nacerse este depósito en metálico, 
acciones de caminos ó en efectos de 
la Deuda pública al tipo establecido 
por las disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego 
documento que acredite haberlo 
realizado del modo que previene la 
referida instrucción. 

En el caso de que resultasen dos 
ó más proposiciones iguales, se ce
lebrará en el acto, únicamente entre 

sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos 
en la respectiva instrucción, fiján
dose la 1." puja por lo menos en 125 
pesetas y quedando las demás á vo
luntad de los licitadoroo con tal que 
no bajen de 25 peseta». 

León 19 de Noviembre de 1889. 
Celso Garc ía de l a Riega . 

Modelo de proposición. 
D. N . N . , vecino de..., enterado 

del anuncio publicado por el Gobier
no déla provincia de León y dé los 
requisitos y condiciones que se exi
gen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios necesarios 
para conservación, durante el ac
tual año económico de la carretera 
de Sahagun á las Arriendas, tro
zo...., se compromete á tomar á su 
cargo el expresado servicio, con es-
tricta.sujecion á los referidos requi
sitos y condiciones por la cantidad 
de... 

(Aqui la proposición admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado, advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la can
tidad en pesetas escrita en letra, por 
la que se compromete el proponen
te á la ejecución de las obras.) 

JUNTA. PROVINCIAL 
DE INSTKUCCION PÚBLICA. 

El limo. Sr. Director general de 
Instrucción pública dice á esta Junta 
con fecha 15 de Octubre último lo 
que sigue: 

«El Excmo. Sr. Ministro de Fo -
mentó me dice con esta fecha lo 
que copio: 

•limo Sr: Habiéndose suscitado 
algunas dudas sobre el cumplimien
to del artículo 9.° del Real decreto 
de 16 de Julio último, S. M. el Rey 
(Q. D. G.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha dignado 
dictar las disposiciones siguientes: 

i l . " Es potestativo en los maes
tros de cada partido nombrar habi
litado conforme al sistema que re
gía antes de publicado dicho Real 
decreto, ó sujetándose á sus pres
cripciones, por lo que respecta al 
actual año económico. 

»2." Eu su virtud, se conside

rarán válidos los nombramientos 
hechos hasta la fecha ya lo hayan 
sido por un sistema, ya por otro, 
entendiéndose la disposición ante
rior únicamente para los partidos 
donde, por cualquier causa, no es
tuviera todavía elegido el habilita
do. 

»3." En los partidos donde esto 
aconteciese, si se adopta el nuevo 
sistema, se seguirán las reglas que 
á continuación se expresan: 

Los maestros que deseen 
cobrar por medid de habilitado se 
asociarán y concertarán libremente 
para nombrarle, levantando acta 
del nombramiento, conforme al mo
delo que va á continuación de esta 
orden. 

•i?. Estas actas, redactadas en 
el papel que corresponda conforme 
á la Ley delTimbre y suscritas por to
dos los poderdantes, se remitirán á 
las Juntas provinciales, las que, eu 
su vista, tendrán y considerarán 
como tales habilitados á los que 
vayan designados en ellas, siempre 
que cada acta esté suscrita por diez 
0 más interesados y que la designa
ción no recaiga eu alguna de las 1 
personas que, según la legislación 
vigente, no pueden desempeñar el 
cargo. 

> C. Las actas suscritas por me
nos de diez poderdantes se consi
derarán nulas y se avisará á los in
teresados para que, en un breve 
término, manifiesten si desean co
brar por si, ó dar sus poderes á al
guno do los otros habilitados. 

*D. Por consecuencia de las re
glas anteriores, serán habilitados 
en cada partido todos los que hayan 
obtenido poderes de diez o más in
teresados. 

•4." En el caso de fallecimiento, 
renuncia ó destitución legal de al
guno de los habilitados actuales, 
después de circulada esta orden, el 
nuevo nombramiento se hará con
forme á las reglas de la disposición 
anterior. 

»5.* Las citadas reglas servirán 
ya en lo sucesivo y 4 partir del ejer-
.cicio de 1890 91, pera todos los 
nombramientos de habilitados, ob
servándose además estas otras: 

| i / l . Los nombramientos tendrán 
! lugar en el penúltimo mes del ejer-
1 cicio. 

»5 . En el último mes, las Jun
tas provinciales resolverán sobre los 
incidentes que' los nombramientos 
pudieran suscitar. 

»Í7. A todo maestro que, por 
cualquier causa, so encontrase sin 
habilitado legalmedte nombrado al 
abrirse el pago de un trimestre, se 
le abonarán sus haberes directa
mente por la caja. 

• Disposiciones transitorias: 
Para evitar reintegros y 

complicaciones en la contabilidad, 
se considerarán legítimamente ex
pedidos todos los libramientos del 
primer trimestre del actual año eco
nómico, cualquiera que sea la perso
na á cuyo favor se hayan extendi
do, la cual estará obligada á rendir 
la cnenta correspondiente. 

»2." Si en la Ley de presupues
tos para 1890-91 se estableciera que 
el año económico principie en 1. de 
Abril próximo, los nombramientos 
tendrán lugar en Febrero y la reso
lución de los incidentes por las Jun
tas provinciales en Marzo. En el ca
so de que la fecha en que la Ley 
fuese sancionada no permitiese ha
cerlo asi, los primeros treinta días 
siguientes á su publicación, se des
tinarán al nombramiento, y los 
treinta inmediatos, á la resolución 
de los incidentes, que aun de este 
modo pueden quedar resueltos an
tes de abrirse el pago del primer 
trimestre. 

»3.* Donde no se hubiese nom
brado nuevo habilitado, ni se hubie
ra formulado reclamación ninguna 
para nombrarle, ni se formulare 
después do publicada esta orden, se 
entenderán prorrogados tácitamen
te los-poderes al que en el ejercicio 
anterior desempeñaba el cargo y 
continuará en posesión de él». 

Y lo traslado á V. S. para que 
disponga la inmediata publicación 
de esta Real orden en el BOLETÍN 
OFICIAL, con objeto de que llegue á 
noticia del Profesorado de esa pro
vincia, remitiéndome un ejemplar 
del número en que se inserte. 

Dios guarde V. S. muchos años. 
Madrid 15 de Octubre de 1889.—El 
Director general, V . Santamaría.— 
Sr. Presidente de la Junta provin
cial de Instrucción pública de León. 
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Moicloh Sel acta para nomlramien-
to de Jmtilitaio. 

En. . . i i . . . (lo... de mil ochocientos., 
reunidos los que suscriben, profeso
res y profesoras do instrucción pri
maria del partido de... acordaron 
nombrar su habilitado pora el ejer
cicio do mil ochocientos... á mil 
ochocientos... á D... vecino de... y 
para su remisión á la Junta provin
cial do. Instrüccion pública, firman 
la presento acta, en cumplimiento 
de lo prevenido por la Orden de la 
Dirección general de 15 de Octubre 
de 1889. 

N . N . N . N . 
Maestro de... Maestra de... 

N . N . 
Auxiliar de la Escuela de... 

Cuya superior disposición se pu
blica on el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, como la Dirección gene
ral lo previene d ios efectos que en 
ella se expresan. 

León 15 de Noviembre de 1889. 
El aubornoilor Presidente, 

O N o fíarWn ifo In K l c g n . 
Ucnigna l í e ; ero, 

Secretario. 

Acordado por la Excma. Diputa
ción provincial el pago del aumento 
gradual de sueldo de los' ílaestros, 
correspondiente al. año económico 
próximo pasado de 1888 á 89 los que 
á él tienen opción, conforme ¡i la 
rectificación bienal de los escalafo
nes ultimada en 15 de Octubre últi
mo, pueden presentarse en la Depo
sitaría de fondos provinciales por sí 

ó por medio de persona competen
temente autorizada á cobrar el que 
les corresponda, teniendo entendido 
que les parará perjuicio el no verií-
ücarlo antes del 31 de Diciembre 
próximo. 

León 15 de Noviembre de 1889/' 
El Ooberoador Prosidonte, 

Celso Garcln de In RIcgn. 
Benigno Reyero, 

Secretario. 

ORDEN P O M I I C U 

Circular.—Ndm. 27. 
Se^un me participa el Alcalde de 

la Pola de Gordon, na desaparecido 
de la casa paterna en dicha villa el 
mozo Jesús Rodrigues: Gordon, cu
yas señas son: edad 16 aflos, esta
tura baja, pelo negro, cejas idom, 
ojos castaños, nariz afilada, boca 
regular, cara redonda, color more
no, visto boina azul, pantalón, cha
queta y chaleco de paño negro, lle
va camisa de color y calza borce
guíes. 

Por lo tanto ordeno á las autori
dades dependientes de la mia, pro
cedan á la busca y captura de dicho 
individuo. 

León 16 de Noviembre de 1889. 
Celso Gnrcla de lu R i e g a . 

U B I I M S . 

D. CELSO GARCIA DE LA RIEGA, 
GOBERNAOOIt CIVIL DE ESTA PRO

VINCIA. 

Hago saber: que por D. Mariano 

Sanz Hernández, vecino de León, 
residente en León, de profesión Far
macéutico, se ha presentado en la 
Sección de Fomento de este Go
bierno de provincia, en el dia 4 del 
mes de Noviembre, á las once de su 
mañana, una solicitud de registro 
pidiendo 12 pertenencias de la mina 
de cobre y otros llamada M Oigan
te, Ato, en término común del pue
blo do Inicio, Ayuntamiento de 
Campo de la Lomba, paraje llamado 
mina vieja, y linda á todos vientos 
con pastos del común; hace la de-
sigaaoion de las citadas 12 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 
un pozo situado en la mina vieja; 
desde el cual se medirán 100 me
tros al N . , 100 al S., al E. hasta la 
mina Los dos Amigos y al O. hasta 
completar las citadas pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presento 
para que en el término de sesenta 
dias contados desdo la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 4 de Noviembre de 1889. 
Celso Gnreln de In EKIcgn. 

Hago saber: que por D. Pedro 
Sierra, vecino de Pardavé, se ha 
presentado en la Sección de Fo-
monto de este Gobierno de provin
cia, en el dia 7 del mes de Noviem
bre, á las once1 do su mañana, una 
solicitud de registro pidiendo 12 
pertenencias do la1 mina de cobre y 
otros llamada Petronila,' sita en tér
mino común del pueblo de Valver-
de de Curueño, Ayuntamiento de 
Valdeteja, paraje que llaman el ca
tión, y linda al Saliente con la mi
na Emilia, Mediodía collada do ma-
flon, Poniente arroyo de la fuente 
cimeras y Norte fincas de particu
lares del mismo pueblo; hace la do -
signacion de las citadas 12 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
centro del corral de la majada del 
cotion, desde él sa medirán al E . 
600 metros, al S. 50 metros y al N . 
150 metros. 

Y habiendo hecho constar este 
interosado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de esto dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el término de sesenta días, 
contados desde la fecha de este edic
to, puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del. terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 7 do Noviembre de 1889. 
Celso Gnrcin de In RIcgn . 

SECCION D E FOMENTO. 

ESTADO del precio medio que han alcanzado en esta provincia los articulas de consumo durante el mes de Octubre de 1889. 

PUEBLOS. 

Astorga 
La Bañeíia 
La Vocilla 
León 
Murías de Paredes 
Ponferrada 
Riaño 
Sahagun 
Valencia de D. Juan. . 
Villafranca del Bierzo. 

TOTAL. 

Precio medio general. 

GRANOS. 

JTectóKtro. 

Trigo. 

Pts. Cs. 

17 50 
16 50 
16 12 
14 59 
17 50 
16 09 
17 50 
14 85 
14 
18 02 

162 67 

16 27 

Cebada, 

Pts. Cs. 

9 
7 
8 97 
8 75 

11 
7 80 

11 
8 10 
7 
9 01 

87 63 

8 76 

Ctütfne. 

Pts. Cs. 

12 
9 66 

10 75 
9 85 

12 
10 81 
11 
9 

10 
10 81 

105 88 

10 59 

Maiz 

Pts. Cs. 

Oarbanzos. 

pes. Cs. 

LEGUMBRES. 

Kilógramo. 

km. 

Pts. Cs. 

5 50 

55 

6 38 

64 

itiitt. 

Pts. Cs. 

CALDOS. 

' Zitro. 

fia». 

Pts. Cs. 

20 
13 

1 20 
1 20 
1 25 
1 25 

iguarlitatt 

Pts. Cs. 

11 43 

1 14 

3 43 

34 

Faca. 

Pts. Cs. 

77 

86 

CARNES. 

ramo. 

Carnero. 

Pts. Cs. 

1 07 
1 10 
» 80 
1 20 
» 80 
1 
> 90 
1 
> 85 
1 

9 72 

Mar 

Pts'.-Cs. 

32 

. 9 7 . 9 2 1 

8e Iri jn 

Pts. Cs. 

2 
1 74 
2. 
2 
1 75 
2 
1 
2 10 
2 
o 

18 59 

KiUgramo. 

Cs (fWa. 

Pts. Cs. 

» 50, 

05 

» 4 
» 4 
» 5 
» 2 
» 4 
» 7 
» 4 
> 4 
» 5 

« 47 

05 

R E S U M E N . 

TRIGO. . 
^Máximo.. 

• 'JMinimo.. 

Ecclilitro, 

Pesetas. Cs. 

18 02 
14 » 
11 » 
7 » 

LOCALIDADES. 

Villafranca 
Valencia 
Riaño y Murias 
La Bañeza 

León 1 -1 de Noviembre de 1 8 8 9 . — ® oficial encargado, Antonio Arias .—V.° B . ' — E l Gobernador, CELSO GARCÍA DE LA RIEGA. 



Dirección general 
de los Registros civil y de la. Propie

dad y del Notariado. 
Se llalla vacante el Registro do la 

propiedod de ítiaüo, do 4.*,clase, en 
el distriti'o de la Audiencia territo
rial de Valladolid, con fianza de 
1.000 pesetas, cuya provisión deba 
hacerse por concurso entre los Re
gistradores que lo soliciten, según 
lo dispuesto eu el art. 303 de la ley 
Hipotecaria, en la regla 2.* del 203 
del Koglameato para su ejecución, 
y on ol Real decreto de 27 do Junio 
de 1879. 

Los aspirantes elevarán sus soli
citudes al Gobierno, por conducto 
de esta Dirección general, según lo 
prevenido en los artículos 2. y 3.° 
del Real decreto de 20 de Enero do 
1887, y dentro del improrrogable 
término do 60 días naturales, con
tados desde el siguiente al de la pu
blicación de esta convocatoria en la 
Gaceta. 

Madrid 12 de Noviembre de 1889. 
— E l Director general, Emilio Na-

UIP0TAUION .PKOVINCIAL. 

EXTRACTO DE LA SESION 
DEL DIA 5 DE NOVIEMBRE DE 1889. 

Presidencia del Sr. Conseco. 
Abierta la sesión á las doce do la 

mañana con asistencia de los seño
res Lázaro, Criado, Diez Mantilla, 
Eedondo, Almuzara, Oria, Delás, 
Gutiérrez Rodríguez, Llamas, Alon
so Franco, Bustamanto, Martin Gra
nizo, Rodríguez Vázquez, Capdevi-
la, García Gómez y Merino, leída el 
acta de la anterior, quedó aprobada 

Se leyeron y pasaron á las Comi
siones respectivas, varias instancias 
para dictamen y quedaron sobre la 
Mesa conforme al Reglamento los 
presentados por las mismas Comi
siones. 

Dada cuenta de una proposición 
para que en la Imprenta provincial 
se haga una tirada de la Cartilla 
escrita por D. Cecilio Diez Garrote, 
premiada en Falencia y que trata 
de las enfermedades de la vid, la de
fendió el Sr. Granizo y tomada en 
consideración, pasó A informe de la 
Comisión de Fomento. 

También se dió cuenta de otra 
proposición para que á ser posible 
se conceda casa dentro del Palacio 
¡l los ordenanzas do la Diputación, 
la cual defendió el Sr. Lázaro, acor-
dúndose tomarla en consideración y 
pasarla á la Comisión de Gobierno 
para dictamen. 

Conforme con ¡o propuesto por la 
Comisión do Fomento y con arreglo 
á lo dispuesto por el art. 98 de la 
ley provincial se confirmaron va
rios acuerdos interinos adoptados 
como urgentes por la Comisión pro 
vincial en materia de obras. 

Leída nuevamente la comunica
ción del Sr. Presidente referente á 
la propuesta unipersonal acordada 
por el Tribunal de exámen para las 
plazas do Oficial 4.° do Secretaría y 
Escribiente de la Junta provincial 
do Agricultura, así como las actas 
de dicho Tribunal; no habiendo nin
gún Sr. Diputado que usara de la 
palabra se acordó por unanimidad 
su aprobación, quedando en su con
secuencia nombrados, para la plaza 
de Oficial 4.° de Secretaría con el 
haber anual de 2.000 pesetas don 
Paulino Pérez Monteserin y para la 
de Escribiente do la Junta de Agri 
cultura con el haber anual de 999, 
pesetas, D. Pedro Rodríguez Tineo, 
significando las gracias por el buen 
desempeño de su cometido ¡1 los i n 
dividuos que constituyeron el Tr i 
bunal. 

Con lo cual se levantó la sesión, 
señalando para la orden del dia de 
la do mañana los dictámenes leídos 
y demás asuntos. 

León 11 de Noviembre de 1889. 
— E l Secretario, Leopoldo García. 

PARTIDO DE LEON. 

DELEGACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEON. 
Hallándose vacantes los cargos de Recaudadores y Agentes ejecutivos 

que se expresan á continuación, se anuncia al público por medio del 
BOLETÍN OF.ICIAL'de esta provincia, para conocimiento de aquellos que 
deseen obtener dichos destinos, cuyas fianzas y premio de cobranza, 
son los figurados en la misma. 

Puúbios qtio la compañón. Cargos vacantes. 

PARTIDO DE ASTORGA. 

2.'. . 

5.'., 

2.". 

5.*. 

7.". 

¡ R a b a n a l . . . . . . 
ISanta Colomba 
¡Brazuelo 

.'Otero 
plagaz 
'Llamas 
iTruchas 

Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agento ejecutivo, 

PARTIDO DE LA BAÑEZA. 
(Castrocalbon 
¡Castrocontrigo 
'San Esteban do Nogales 
Soto déla Vega 

\Palacios de la Valducrna 
;Sanfca María del Páramo 
(Bustillo del Páramo 
; Laguna do Negrillos 
iPobladura de Pelayo Garcia.. 
UBcrcianos del Páramo 
San Pedro de Bercianos 
/Urdíales 
[Laguna Dalga 
Zotes del Páramo 

Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

Recaudador., 

1.100 

2.600 
300 

400 

800 

8.500 

1 

1 90 

1 90 

2 15 

.|Leon 
i Armunia 

.¡Villaquilambre 
(San Andrés del Rabanedo. 
¡Onzonilla 
(Vega do Infanzones 

' ÍVilTaturiol 

(Mansilla Mayor 
' ¡Mansilla de las Muías 
(Chozas 

.jSantovenia do la Valdoncina. 
'Villadungos 
|Villasabai'iego 

'/Valdofresno ¡Garrafo 
Sariogos 
Cuadros 

Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo, 

Agente ejecutivo, 

Agento ejecutivo. 

Recaudador 

Agento ejecutivo 

Recaudador 

PARTIDO DE SAHAGDN. 

2.*.. 

5.'. 

[Villamizar 
ÍVillamartin de D. Sancho 
(Villaseláu 
Sahelices del Rio 
(Villazanzo 
(Santa Cristina 
¡Villamoratiel 
(El Burgo 

Í
Almanza 
Canalejas 
Castromudarra 
Vega de Altnanza 

|Cebanico 
¡Cubiüas de Rueda 

Recaudador 
Agente ejecutivo, 

Agento ejecutivo, 

Agente ejecutivo, 

Agente ejecutivo 

2.100 

5.500 
600 

1.300 

. 400 

6.600 

600 

5.800 

.700: 

ooo; 

400 

600 

1 45 

1 45 
1 45 

1 45 

1:45 

1 45 

1 45 

1 45 

I 70 
1 70 

I 70 

1 70 

PARTIDO DE VALENCIA DE D . ' J U A N . 

5.\ 

6.*.. 

|Valderas 
Campazas 
Villahornate 
Castrofuerte 
Fuentes de Carbajal.. 
Villabraz 
Valdemora 
Cordoncillo 
Castilfalé 
.Matanza 
•Izagro 
/Valverde Enrique 
'Matadeon 
IValencia do D. Juan. 
JCabreros del Rio 
¡Pajares de los Oteros. 
(Campo de Villavidel.. 

Recaudador., 

Recaudador., 

Recaudador. 

Agento ejecutivo. 

8.100 1 75 

3.'. 

4.*. 

[Candín 
¡Pcranzanes 

'ÍValle de Finolledo. 
(Berlanga 
Balboa 

iBarjas 
•ÍTrabadelo 
(Vega de Valcarce. 
¡Comilón 
\Oencia 

' ÍPortola de Aguiar 
(Viiladecanes 

PARTIDO DE VILLAFRANCA. 

Recaudador 

Recaudador.. 

Recaudador., 

7.500 

8.000 

900 

3.700 

4.600 

5.400 

1 75 

1 75 

1 65 

Las personas que deseca obtener alguno do estos cargaos, pue
den solicitarlo por medio do instancia de esta Delegación do Hacienda, 
expresando la clase de valores on que han de constituir la fianza, pudien-
do adquirir do la Administración do Contribuciones do esta provincia, 
cuantos antecedentes consideren necesarios para el conocimiento do la 
cuantía do la recaudación en la zona que pretendan dcsompcSar ol cargo 
y do los deberes y atribuciones que la ley é instrucción do 12,de Mayo do 
1888 y demás disposiciones vigentes señalan á dichos funcionarios, los 
cuales pueden conocerse también, por el anuncio publicado por esta De
legación en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia número 114 del 21 de 
Mayo do 1888. Las fianzas que se constituyan en garantía de estos cargos 
han de ser definitivas. Y las personas quo'deseon obtener alguno de estos 
cargos con aumento en el premio de cobranza asignado á cada zona habrán 
de expresar en la instancia el que deseen obtener para elevar la oportuna 
propuesta al Excmo. Sr. Ministro do Hacienda. 

León 15 de Noviembre de 1889.—El Delegado de Hacienda, Alborto 
Fernandez Honderos. 

file:///Palacios
file:///Oencia


AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía comtUucional de 
Villares de Omigo. 

E l dia 16 del corriente, á las sie
te de la noche desapareció de un es
tablecimiento de la .Estación del 
ferrocarril de Veguellina, una muía 
de cuatro años, alzáda seis cuar
tas y media, pelo castaño oscuro, 
herrada de los cuatro pies, con apa
rejo del pais, y un pollino capón, 
de 12 años, pelo castaño oscuro, 
herrado de las manos, con igual 
aparejo qua la muía y unas alfor
jas. 

Villares de Orvigo 17 de Noviem
bre 1889.—El Alcalde, José Alva-
rez. 

Alcaldía constitucional de 
Caslromttdarra. 

Los dias 24 y 25 del corriente de 
ocho de la mañana á cuatro de la 
tarde y en el local que el trimestre 
anterior tendrá lugar en este muni
cipio la recaudación del 2.° de la 
contribución territorial del actual 
año económico en el que, además de 
las cuotas trimestrales y semestra
les se han de hacer efectivas preci
samente las anuales, según se halla 
dispuesto en la vigente instrucción. 
Asimismo se halla abierta dicha re
caudación como 2.° período volun
tario los 10 dias siguientes ó sea del 
26 del actual al 5 del próximo Di 
ciembre ambos inclusive. 

Lo que se hace saber para cono
cimiento de los contribuyentes tan
to vecinos como forasteros. 

Castromudarra y Noviembre 14 
de 1889.—El Alcalde, Ambrosio de 
la Fuente. 

Alcaldía conslilucional de 
Oalleguillos. 

Señalados por este Ayuntamiento 
para la recaudación voluntaria de 
contribuciones directas é impuestos 
correspondientes al segundo t r i 
mestre del actual año económico 
los dias 24, 25 y 26 del corriente 
mes desde las nueve de la mañana 
hasta las tres de la tarde en la casa 
consistorial y salón do sesiones del 
mismo, se hace público por medio 
del presente para conocimiento de 
los contribuyentes por los expresa
dos conceptos, á quienes se previe
ne además que, después de fenecido 
el plazo señalado, podrán aun hacer 
efectivas sus cuotas sin recargo a l -

funo en las oficinas de recaudación 
urante los diez primeros dias del 

próximo mes de Diciembre y A las 
mismas horas. 

Galleguillos 15 de Noviembre de 
1889.—El Alcalde, Vicente Pomar. 
—P. A. D. A. : Manuel Alvarez, Se
cretario. 

Alcaldía constitucional de 
Chozas de Atajo, 

Los dias 26, 27 y 28 del corriente 
mes, desde las nueve de la mañana 
á cuatro do la tarde, se halla abierta 
al público en la casa consistorial de 
este municipio la recaudación vo
luntaria correspondiente al segun
do trimestre do este año, de la con
tribución territorial y subsidio. A 
su vez se pondrán al cobro por el 
encargado de hacer estas recauda
ciones, D. José Honrado, los reci

bos del mismo trimestre por consu
mos. 

Lo que se hace público para cd-. 
nocimiento de los contribuyentes,, 
por tales conceptos en este A y a a -
tamiento. . . . . J * - ' - -

Chozas de Abajo á 16 de Noviem
bre de 1889.—El Alcalde,, Matías 
Gutiérrez. . ' ' 

Alcaidía constitucional de 

En los dias 21, 22 y 23 del cor
riente, desde las ocho de la mañana 
á las cuatro de la tarde estará abier
ta la recaudación de las contribu
ciones territorial é industrial de es
te Ayuntamiento para el cobro de 
las cuotas vencidas en el segundo 
trimestie del corriente año econó
mico. 

En los diez primeros dias del pró
ximo mes de Diciembre, se admiti
rán sin recargo las cuotas de los 
contribuyentes que no verifiquen 
sus pagos en los dias señalados. 

Sahagua 15 de Noviembre de 
1889.—El Alcalde, Gabriel Guaza. 

Alcaldía constitucional de 

En los dias 19 y 20 del corriente 
mes, desde las nueve de la mañana 
i las cuatro de la tarde y en el local 
del Ayuntamiento, tendrá lugar la 
cobranza del segundo trimestre de 
contribución territorial y de subsi
dio del corriente año. 

Lo que se anuncia para conoci
miento de todos los contribuyentes, 
tanto vecinos como forasteros. 

Campazas Noviembre 14 de 1889. 
— E l Alcalde, Francisco Cadenas 

Alcaldía constitucional de 
Canalejas. 

En los dias 22 y 23 del corriente, 
desde las nueve de la mañana á las 
cuatro de la tarde, tendrá lugar la 
cobranza en este Ayuntamiento del 
segundo trimestre de contribución 
territorial é industrial del año eco
nómico actual en el local del trimes
tre anterior, advirtiendo que en este 
trimestre se cobran las cuotas anua
les, las semestrales y las trimestra
les. Se invita á todo contribuyente 
de este municipio asi vecinos como 
forasteros, se presenten á satisfacer 
sus cuotas, sino quieren incurrir 
por su morosidad en los recargos de 
instrucción. 

Canalejas á 14 de Noviembre de 
1889.—El Alcalde, José González. 

riente mes desde las nueve de la 
mañana á las cuatro de la tarde. 
„ Valdepolo 14 de Noviembre de 
1889.—El Alcalde, Rafael Barrien-
tQS. 

Alcaldía constitucional dt 
Vilkzala. 

Se hallan de manifiesto y expues
tas al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento de Villazala las 
cuentas municipales de los años de 
1883-84, 84-85, 85-86, 86-87 y 87 
á 88, por el término do 15 dias para 
los que quieran enterarse do ellas ó 
hacer alguna reclamación lo verifi
quen dentro del término dicho, pues 
pasado no serán atendidas. 

Villazala 10 de Noviembre de 
1889.—El Alcalde, Antonio Gonzá
lez.—Por su mandado el Secretario, 
Blas Jañez. 

Alcaldía conslilucional de 
Valdepolo. 

Para la cobranza voluntaria del 
segundo tercio de territorial, sub
sidio del presente ejercicio y prime
ro y secundo tercio de consumos, 
se señala los dias 22,23y 24 del cor-

Alcaldía conslilucional de 
.. Lillo. 

En la noche del dia 8 del presente 
mes, desaparecieron de los pastos 
de este -pueblo las* caballerías s i 
guientes: de la. propiedad de David 
Maraña, Matias Martínez y Tomás 
Bercianos, vecinos de Lillo. 

Seilas de las caballerías. 
Una yegua de 6 años, pelo casta

ño oscuro, estrella en la frente, 
alzada 7 cuartas, calzada del pié 
derecho y herrada de éste y las ma
nos. Un potro, hijo de ésta, de 15 
meses, pelo rojo claro, crines y cola 
negras y alzada 6 cuartas. Otra ye
gua de pelo negro, alzada 7 cuar
tas, ojos garzos, calzada en blanco 
de un pié, de edad 6 años. Otra de 
6 cuartas y media de alzada, pelo 
castaño claro, de edad ya cerrada, 
con lunares blancos en los costilla
res y le falta una teta. 

Cuyas yeguas se cree hayan sido 
robadas. 

Lillo 12 de Noviembre de 1889.— 
E l Alcalde, Felipe Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Matadeon. 

No hallándose provista con arre
glo á la ley, la plaza de Beneficen
cia de Médico municipal de esta v i 
lla, la que ha de proveerse conforme 
al reglamento vigente, la corpora
ción que tengo el honor de presidir, 
acordó anunciar la vacante al públi
co, con la dotación anual de 150 pe
setas que serán satisfechas délos 
fondos municipales y con obliga
ción de asistir á 21 familias pobres 
que se hallan comprendidas en la 
clasificación hecha por este Ayun
tamiento. 

E l agraciado podrá contratar con 
el resto del vecindario y demás pue
blos limítrofes, celebrando las igua
las que tenga por conveniente. 

Los aspirantes que deberán ser 
licenciados en Medicina presenta
rán sus instancias en esta Alcaldía 
en el término de 30 dias, á contar 
desde el que sea insertado en el BO
LETÍN oriciAL de esta provincia. 

Matadeon 14 de Noviembre de 
1889.—Benito Prieto. 

Juzgado municipal de 
León. 

En el edicto de este Juzgado pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL del 
dia 15 del corriente núm. 60, se 
anunció la venta de una máquina 
guillotina de cortar papel, para el 
dia 25 del corriente', siendo asi que 
debe entenderse la venta para el dia 
21 del presente mes. 

León 17 de Noviembre de 1889.— 
E l Secretario, E. Zotes. 

EDICTO. 
Juzgado municipal de 

Páramo del Sil. 
D. Francisco Pestaña Martínez, Juez 

municipal de este término. 
Hago saber: que para hacer pago 

á D. Olegario Diaz Porras, casado, 
vecino de Páramo del Si l , do la can
tidad de doscientus cincuenta pese
tas y costas ocasionadas en juicio 

verbal civil promovido por el mismo 
contra Juan Antonio Alvarez Martí
nez, vecino de San Pedro de Para-
dela, sobre reclamación de metáli
co, se venderán como de la perte
nencia deUSltimo para elidía , once 
del próximoDiciemore y'hóra de las 
diez de su mañana en la' sala au
diencia de este Juzgado sita en Pá
ramo del Sil y casa Ayuntamiento 
las fincas siguientes: 

Término de San Pedro. 
1.* Una casa habitación, que se 

compone de alto y bajo, cubierta de 
paja y losa, con su corral cubierto 
y descubierto, sita en la calle del 
Cueto, señalada con el número doce, 
cuya cabida superficial es de cua
trocientos metros cuadrados, linda 
al trente dicha calle, derecha en
trando camino servidumbre, iz
quierda la expresada calle y espalda 
huerto de .Francisca Martínez, está 
valuada en setecientas cincuenta 

2. * Otra casa pajar, llamada ca
sa de arriba, sita en la misma calle 
que la anterior, sin número, de 
planta baja, cubierta de paja, tiene 
de cabida superficial sesenta metros 
cuadrados, linda al frente la expre
sada calle, dérecha entrando pajar 
de Salvador Rodríguez, izquierda 
callejón y espalda terreno común, 
está valuada en noventa pesetas. 

3. " Un huerto llamado el cason, 
cabida de treinta centiáreas, linda 
al Naciente callejón, Mediodía y Po
niente .camino y. Norte huerto de 
Marta Balbuena, está valuado en 
treinta y cinco pesetas. 

4. " tina tierra en curiel de arri
ba, cabida de siete áreas, linda Na
ciente tierra de Manuel Martínez, 
Mediodía otra de Lorenzo Martínez, 
Poniente y Norte más de Dionisio 
Martínez, está valuada en ochenta 
pesetas. 

Y 5.* Una linar al sitio del fon
do, cabida de ochenta centiáreas, 
linda Naciente otra de Manuel Ca
chón, Mediodía y Poniente más de 
Dionisio Martínez y Norte pared que 
cierra el pago, está valuada en 
treinta y cinco pesetas. 

Dichas fincas no consta tengan 
contra si carga alguna y ee ignora 
sí el deudor Juan Antonio Alvarez 
Martínez, carece ó no de títulos de 
adquisición de ellas, por no haberse 
depurado este estremo en las dil i
gencias. 

Las personas que deseen intere
sarse en la adquisición de las expre
sadas fincas, podrán acudir en el 
dia, hora y local designados á hacer 
las posturas que tuviesen por con
veniente que les serán admitidas si 
cubriesen las dos terceraslpartes de 
la tasación, debiendo los ncitadores 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento de la 
tasación referida, 

Dado en Páramo del Sil á trece de 
Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y nueve.—Francisco Pes
taña.—Por su mandado, Domingo 
Diez, Secretario. 

ANÜÑoFÓSPAKTldu LARES 

E l dia 11 del corriente mes des
apareció de esta ciudad, do la plaza 
del ganado, una vaca roja con una 
V en la cadera derecha y dos rayas 
hechas con tigera. 

La persona que la haya recogido 
dará razón á Sabino Martínez, tra
tante de ganado, en León. 

lupranu de U Diput&eioo provlnelal. 


